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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabiliza-
ción de empleo temporal, para ingreso por el turno independiente de personas con 
discapacidad intelectual como personal laboral fijo de la categoría profesional de Per-
sonal de Servicios Auxiliares de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 217/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción de empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en aplicación de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017.

En cumplimiento de la normativa que regula el acceso de personas con discapacidad al 
empleo público en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las 
necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas con suje-
ción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas para el ingreso, mediante turno 

independiente para quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad intelec-
tual en un grado igual o superior al treinta y tres por ciento, como personal laboral fijo de la 
categoría profesional de Personal de Servicios Auxiliares de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

1.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso-oposición, 
seguido de una entrevista personal y el desempeño provisional del puesto de trabajo.

1.3.1. La fase de oposición consistirá en la realización de un ejercicio de carácter elimina-
torio.

1.3.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base 8.2, refe-
ridos a la fecha de publicación de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a la pu-
blicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría a la que 
se aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado.

 En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Acreditar la condición de persona con discapacidad intelectual en un grado igual o su-
perior al treinta y tres por ciento mediante Resolución emitida por el órgano compe-
tente. Esta discapacidad intelectual se deberá poseer con carácter exclusivo o preva-
lente en un mínimo del 25 por ciento, circunstancia esta que será comprobada por el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

f) Estar en posesión del Certificado de estudios Primarios o de Escolaridad o equivalente.
 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 

correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.
g) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según el modelo 524 aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 109, de 8 de septiembre). La solicitud será obligatoriamente cumpli-
mentada accediendo a la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 3.5 y de acuerdo con las instrucciones que 
pueden consultarse en la página web www.aragon.es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática(https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el 
modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
necesario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 
certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspi-
rantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado 
en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, y siendo requisito nece-
sario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer de un certifi-
cado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habilitada para firmar 
con cl@ve firma).

 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
de derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b) Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/


cs
v:

 B
O

A2
02

11
00

60
06

06/10/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 207

41953

3.3. El plazo para presentar las solicitudes será de treinta días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria. La no presentación de la solicitud en tiempo 
y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

3.4. La tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.5. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), la 
presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

3.7. Una vez finalizada la fase de oposición del proceso selectivo, las personas aspirantes 
que la hayan superado dispondrán de un plazo de 20 días hábiles contados a partir de la 
publicación del Acuerdo por el que se hacen públicos los nombres de las personas aspirantes 
que han superado la fase de oposición para aportar los méritos que deseen que les sean 
valorados. Con la publicación de la lista de personas aprobadas de la fase de oposición se 
determinará la forma de presentación de los méritos descritos.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, 
en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha definitiva del 
primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26, B 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. Fase de oposición.
Las personas con discapacidad intelectual en un grado igual o superior al treinta y tres por 

ciento, realizarán un ejercicio que consistirá en la contestación por escrito, en el plazo de 
sesenta minutos, de un cuestionario tipo test de 40 preguntas, y de 5 preguntas de reserva, 
con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, sobre 
un supuesto práctico formulado por el Tribunal en relación con las materias propias del puesto 
a desempeñar.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. Las preguntas se formularán sobre un temario, de lectura fácil.

Finalizado el proceso de examen, se formará una lista, en orden decreciente, con las pun-
tuaciones obtenidas en el ejercicio por las personas candidatas que lo hayan superado. En 
caso de empate, el orden se establecerá atendiendo al orden alfabético resultante del sorteo 
anual realizado por el Instituto Aragonés de Administración Pública. Se podrán considerar 
aprobadas de esta fase hasta un máximo de tres personas por plaza.

6.2. Fase de concurso.
6.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las del ejercicio de la fase de oposición para determinar la puntuación total. No 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar el ejercicio.

6.2.2. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez superado 
el ejercicio, en el plazo que el Tribunal establezca a tal efecto.

6.3. Fase de entrevista.
Las personas aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación acumulada de la fase 

de oposición y del concurso, serán entrevistadas con el objeto de comprobar que poseen los 
repertorios básicos de conducta y los conocimientos imprescindibles para el desarrollo de las 
funciones asignadas a los puestos, así como la integración efectiva en el entorno laboral y 
social de la unidad de destino, así como para completar su perfil profesional y valorar otras 
circunstancias concurrentes, tal y como establecen las bases. Como resultado de dicha en-
trevista se emitirá un informe calificando provisionalmente a la persona aspirante de “apta” o 
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“no apta”. Se realizarán tantas entrevistas como sean necesarias hasta completar el número 
de plazas convocadas.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha definitiva de realización del ejercicio de la fase de oposición se determinará 

en la Resolución a que alude la base 4.3.
7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 

acrediten su identidad.
7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 

y serán excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

En atención a las medidas sanitarias adoptadas como consecuencia de la COVID-19, en 
el desarrollo de los procesos selectivos se estará a lo dispuesto en la Resolución de 21 de 
octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 durante la realización de 
los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección General, modificada por Resolu-
ciones de 28 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 
2021) y de 26 de abril de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 92, de 29 de abril).

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas, sólo se admi-
tirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización 
del ejercicio.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados, sólo se 
admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por 
la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento de cualquier aspirante de las bases de la convocatoria o de las ins-
trucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los ejercicios podrá com-
portar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona aspirante mediante Acuerdo 
del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Fase de oposición.
El ejercicio se puntuará de 0 a 100 puntos. La puntuación inicial obtenida por cada persona 

aspirante se multiplicará por un coeficiente corrector, en función de las limitaciones en su 
capacidad como consecuencia de su enfermedad, acreditada esta circunstancia por certifi-
cado emitido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, de acuerdo a la siguiente tabla:
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Grado de
discapacidad
reconocido

Coeficiente corrector (0,0025 por unidad de
grado de discapacidad)

33% 1,0825

34% 1,0850

35% 1,0875

36% 1,0900

37% 1,0925

38% 1,0950

39% 1,0975

40% 1,1000

41% 1,1025

42% 1,1050

43% 1,1075

44% 1,1100

45% 1,1125

46% 1,1150

47% 1,1175

48% 1,1200

49% 1,1225

50% 1,1250

51% 1,1275

52% 1,1300

53% 1,1325

54% 1,1350

55% 1,1375

56% 1,1400

57% 1,1425

58% 1,1450

59% 1,1475

60% 1,1500

61% 1,1525

62% 1,1550

63% 1,1575

64% 1,1600

65% 1,1625

66% 1,1650

67% 1,1675

68% 1,1700

69% 1,1725

70% 1,1750
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Para superar el ejercicio, una vez aplicado el coeficiente corrector que pudiera corres-
ponder, será preciso obtener una puntuación que no sea inferior al 60 por ciento de la media 
de las diez mejores notas; que no sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida y 
siempre que sea superior a un tercio de la nota máxima alcanzable.

Finalizado el proceso de examen, se formará una lista, en orden decreciente, con las pun-
tuaciones obtenidas en el ejercicio por las personas aspirantes que lo hayan superado. En 
caso de empate, el orden se establecerá atendiendo al orden alfabético resultante del sorteo 
anual realizado por el Instituto Aragonés de Administración Pública. Se podrán considerar 
aprobadas hasta un máximo de tres personas por plaza, que serán las valoradas en la fase 
de concurso.

8.2. Fase de concurso.
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.6 de la Resolución de 30 de junio de 

2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las ofertas 
de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 
de julio de 2020), los méritos alegados por las personas aspirantes, y que resulten debida-
mente acreditados, se valorarán a fecha de publicación de esta convocatoria, con arreglo al 
baremo establecido en la Orden HAP/1861/2018, de 25 de octubre, por la que se establece el 
baremo de la fase de concurso de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 27 de noviembre de 2018).

8.3. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
el ejercicio obligatorio, más la del concurso.

En caso de empate en la puntuación total se atenderá en primer lugar a la puntuación del 
ejercicio. En caso de empate en la puntuación del ejercicio, se atenderá a la puntuación obte-
nida en fase de concurso y, si persistiera el empate, se atenderá, sucesivamente, a los crite-
rios siguientes:

- El mayor tiempo de experiencia en el mismo Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El mayor tiempo de experiencia en Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad equiva-
lentes de otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

- El mayor tiempo de experiencia en otros Cuerpos, Escalas o Clases de Especialidad 
otras Administraciones Públicas u organismos públicos dependientes de ellas.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá lo dispuesto en la Resolución de 2 de marzo de 2021, de la Directora del Instituto 
Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo pre-
visto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de 
Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, forma-
ción y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.4. Desempeño provisional puesto.
8.4.1. Las personas candidatas que hayan obtenido la calificación provisional de “apta” en 

la entrevista definida en el apartado 6.3, en función de la puntuación total obtenida se les 
asignará durante un periodo de 12 meses el desempeño provisional de uno de los puestos de 
trabajo convocados. Durante dicho periodo se formalizarán los correspondientes nombra-
mientos temporales, percibiendo las retribuciones íntegras de los puestos.

8.4.2. Para poder efectuar el nombramiento temporal, las personas candidatas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública, dentro del plazo de 20 días na-
turales desde que se haga pública la lista de personas que han superado el proceso selectivo, 
los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. 
Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
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ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia compulsada del título al que se refiere la base 2.1.f) o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Fotocopia compulsada del Certificado por el que se reconoce la condición de persona 
con discapacidad intelectual en un grado igual o superior al treinta y tres por ciento, 
emitido por el órgano competente.

e) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
8.4.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán 

en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconoci-
miento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 44.4 del VII Convenio 
Colectivo. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de 
aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la cate-
goría profesional. En el caso de informe negativo no procederá su contratación, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico 
será confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y 
su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

8.4.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo 
los casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados como personal laboral, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

8.4.5. Con el fin de facilitar una adecuada inserción laboral de las personas candidatas, se 
contará con la figura de un preparador laboral, que, a través de la metodología del empleo con 
apoyo, colabore en el itinerario de inserción y refuerzo en el propio contexto de trabajo y par-
ticipe en la decisión de las distintas adaptaciones e intervenciones que se consideren nece-
sarias. Al finalizar el mismo, se emitirá un informe coordinadamente por parte del responsable 
de la unidad a la que figure adscrito el puesto y el Tribunal de selección, con el resultado de 
integración favorable o integración desfavorable. En el supuesto de que el resultado haya sido 
de integración favorable, se formalizará el correspondiente nombramiento como personal la-
boral fijo. Si el resultado fuese de integración desfavorable, se podrá proponer la repetición de 
dicha fase en otro centro de trabajo, con las adaptaciones procedentes o bien declarar la no 
superación del proceso selectivo.

En cualquier momento el Tribunal, previos informes del responsable de la unidad a la que 
figure adscrito el puesto y del preparador laboral podrá concluir la no superación de dicha fase 
y, por ende, del proceso selectivo cuando se aprecie una imposibilidad de desempeño de las 
funciones propias de los puestos motivados por una falta de integración al entorno laboral u 
otras circunstancias debidamente motivadas.

9. Contratación.
9.1. Si el resultado del informe al que hace referencia el apartado 8.4.5. de las presentes 

bases es de integración favorable, las personas candidatas seleccionadas serán contratadas 
en régimen laboral con carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Per-
sonal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

9.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.
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10. Bolsas de empleo.
10.1. De conformidad con el artículo 57 del VII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de los puestos convocados. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes crite-
rios:

a) La relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo han 
aprobado el ejercicio de la fase de oposición. La ordenación de las personas candi-
datas en dicha relación se hará atendiendo a la puntuación obtenida en el mismo.

b) La relación de personas aspirantes que, habiéndose presentado al primer ejercicio de 
la oposición, no lo hubieran superado. Esta relación se ordenará según la puntuación 
obtenida.

 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo, se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

10.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

10.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

10.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, una vez haya finalizado el proceso selectivo, 
con la relación de personas candidatas que han participado en el proceso selectivo por orden 
de puntuación.

11. Disposiciones finales.
11.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

11.2. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 
inicie con la letra “V”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 26 de febrero de 
2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de marzo de 2021).

11.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

11.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
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de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

11.5. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 1 de octubre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I - TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
PARTE COMÚN

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: Organización y Funciona-
miento.

2. Personal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal.
3. La igualdad en la Administración Pública.
4. La transparencia en la actividad pública.

PARTE ESPECÍFICA

1. La información y atención a los usuarios de edificios públicos. La atención telefónica.
2. Tratamiento de correspondencia: deposito, entrega, recogida y distribución de corres-

pondencia. Certificados, notificaciones, cartas ordinarias, urgentes y paquetería para su pos-
terior envío.

3. Apertura y cierre de edificios o locales. Puesta en marcha y parada de instalaciones. El 
control de accesos.

4. Manejo y mantenimiento básico de fotocopiadoras, escáneres, plastificadoras, destruc-
toras de papel y otras máquinas de oficina.

5. Almacenamiento y traslado de materiales y enseres. Traslado de cargas.
6. Organismos e Instituciones Oficiales en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. Entidades relevantes.


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/1180/2021, de 30 de agosto, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo y la plantilla de personal propio del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2021, de la Gerencia de Sector de Alcañiz, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo de Personal en el Hospital de Alcañiz.
	RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2021, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Cardiología del Hospital Clínico Univers

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se resuelve el concurso de traslados interno para cubrir puestos de Jefe de Proyectos y Responsable Técnico de Apoyo, vacantes en esta Universidad.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por el turno independiente de personas con discapa
	RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por el turno independiente de personas con discapa
	RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por el turno independiente de personas con discapa
	RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por el turno independiente de personas con enferme
	RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independiente para personas con discapac
	RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independiente para personas con discapac
	RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independiente para personas con enfermed

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Medicina Nuclear en la “Unidad Clínica M
	RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por Resolución de 26 de noviembre de 2020, para el acceso a la 
	RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se modifica parcialmente la Resolución de 25 de mayo de 2021, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para 

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Especialista Superior de gestión de la investigación (LA) en la Facultad de Medicina de la Universidad



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
	CORRECCIÓN de errores de la Orden de 4 de junio de 2021, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se convocan subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las Comunidades Aragonesas del Exterior.
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1247/2021, de 20 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Librería Papel o Tijera, para adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curricular del alumnado e
	ORDEN PRI/1248/2021, de 20 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Librería Papelería Tere, para adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curricular del alumnado e
	ORDEN PRI/1249/2021, de 20 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Papelería Tiestos, para adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curricular del alumnado escolar
	ORDEN PRI/1250/2021, de 20 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Papelería Luisa, para adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curricular del alumnado escolariz

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2011, del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad d
	RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2021, del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad d

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2021, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se autoriza para impartir segunda lengua extranjera en 5º y 6º de Educación Primaria a partir del curso 2021-2022 en centros docentes de Educaci

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto de planta fotovoltaica “Castillo II” y su infraestructura
	RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Agropecuaria Petron, SCTA, con NIF F22296354, con código 
	RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Antonio José Revuelta Lisa, con NIF ****96***, con código
	RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Carnes Binéfar, SA, con NIF A25206327, con código ES22007
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